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Maestros 

, , TZ , = , ,_ ·U'o· .... , 

militares. 
Ea el fOI,do editorial Ce La Maña1w, de' Madrid, 

de ha pocos meses y e~ estas propias coluIDull.s, se 
ha expuesto en varias ocasiones la idea de que la 
i:lstrucción de primera enseílaoza que por iniciativ~ 
del Geutrd Ochando viénese dando en los cuarte
les por e! elemento militar, debiera estar encomen· 
dada. única y exclusivamente e.l Magiste.rio primario 
nacional. '-

Pe:f~e;tatneilte; uadie como ésttl, dada su perlCJa 
y profesional competencia, puede llevar a ca,bo tan 
ilermoso cometido. No basta sólo tener' prilJcipioe 
Il.!temeote culturales, une sólida instruccióu, como, 
~o erecto, todo esto lo poeecu las clases de lluéstro 
simpátito y glorioso EjérCIto, 00; es preciso, acle· 
toás, y esto es lo capital del problema, tener proba· 
da competeocíll prbfesiooll.L El erróueo y vulgar 
principio de que en España todos ser\'Ímcs p~ra 
lvdo, es la 'causa principal de las deficiencias que 
"0 muchos ramos se ¡ameutu, 

Ahor.¡ que el prob1emll pedagógico bulle, es la 
u,as CIl!VIl OCasión pars. hac!:!r atmóafera, para bucer 

. 1,;08 verdadera revolución pedagógIca que, pardeu. 
úo del párvulo ciudadallo, termiue en e! ciudadaoo 
lI;ilitar. La iostruccióu primaria debiera ser verda· 
Jerameote gratuilfl y obligatoria desde los cuatro 
u!los de ingreso en le Escuela haste los qUij tenga 
11 su regreso del cuarl<::1. Dureule este ciclo de ills-
1lucción, el alumno dl'biera pasar, desde los cuatro 
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a los catorce afias, por la Escuela Nacional prims
ria; desde esta última edad hasta los veintiuno, por 
1G.' Escuela Nacional de adultos, y desde ésta hasta 
la de su regreso al hogar, por la Escuela Naciollal 
militar, estaodo al frente de estas tre;; clases de 
Escue!as solamente Maestros nacionales de primera 
eosefianza. 

Si este plan pedagógico de primera ensefianza 
que Il. grandes rasgos acabamOS de exponer fuese 
uo becho, la cultura. patria seria una verdad en 
loda la extensión da la palabra, 

Nada más lógico que, así corno en el Ejército 
hl:ly Castreuses y Profesores Médicos, Veterinarios, 
etcétera, se crease también eo el mismo uo Cuerpo 
de .Maestros militares de primera enseílanza. 

Las funciones de! Magisterio soo siempre de re· 
deoción, de emancipación y de resoltados altsmen· 
te positivos para la bumanidad, r2zón por la cual 
nuestros servicios se haceo·'siempre absolutamente 
necesarios allí donde el sujeto de nuestra misión $6 

halla colectivado. 
Dentro de'la greu fllmilia de! Magisterio deben 

existir otros organismos especiales, tales ~t)n: Cuer· 
po especial de Maestros de adultos, Cuerpo especial 
de Maestros de prisiones, Cuerpo especial de Maes
tros militares, Cuerpo especiel de Maestros de ano:-· 
majes, etc., etc. 

Sí la Prensa y !Il~S colegas Lacen hincapié en el 
asun!;" tecgau por adelantado que 00 les faltaran 
el tlpayo oficial y aplauso público. 

A~GE!. GRANDE. 
• - _ '-• E,".', ... -- " , 7' .. E 7 7 pz • E aL, u' 'i 

Junta provincial de 

Instrucción pública. 

. En sesión 
miento de lo 

extraordinaria celebrada en cumpli. 
dispuesto en la Real orden del 25 de 
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Junio pr6:dmo pasado, b~jo la presidencia de! señor 
Gobernador D. Francisco Ruano y con asistencia de 
los Sres. Ledesma, Pintado, Marín, Chac6n, Farrand, 
Martín, MuñOt, (D. Eduardo), Sra. Losilla y señor 
AlOnso (Secretario), se tomaron los acuerdos si 
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:Se posesionaron del cargo de Vocales natos don 
Gaspar A. Sánchez, Inspector de Zona, y D. Isidro 
Alonso, Jefe de la Secci6n administrativa; y se 
nombró Secretario interino al Vocal Sr. Pintado, 
(D. Ricardo). 

guientes: . 

! 
! I 
i ! 

Aprobar el acta de la sesión anterior. : 
Quedar enterad:. de los Reales decretos del 5 de } 

Mayo y Reales órdenes de 23 y 25 de Junio sobre . 
reorganizaci6n de las Juntas pro .... inciales y locales, 
Inspecciones y Secciones de primera. ensenanza.. 

Contestar a la Junta de Barcelona que no estima 
procedente adherirse a su instancia en solicitud de 
aclaraciones de dichas disposiciones y demás pre~ 
ceptos regales vigentes relativos a primera enseñan
za con objeto de mantener una justa ponderaci6n 
"entre sus elementos oficiales y evitar todo dua-

lismo. 
Que una comunicaci6n de D." Felis2 Diaz, :Maestra 

de Ontígola, una instancia de D. Benito Sánchez 
!sasia, de Velada, dejada sin curso por la superiori
dad, otra que el mismo .dirige a la Dirección. gene
ral de primera ensenanza sobre acuerdo de la Junta 
para su cese en Olias del Rey, y otra de D .... Aurora 
Ulloa, Maestra que fué de Oreja y de El Viso, di
rigida al :\linisterio sobre varios extremos y en 
queja contra el Secretario y Habilitado, cuyos 
asuntos estaban pendientes de dictamen de una 
ponencia, pase a la Jnspecci6n de primera enseñanza 
para su tramitación, habiendo de oírse al Secretario 
Sr. Alonso, quien aportará los antecedentes que con 
los mismos se relacionen. 

Que la liquidación de la Caja y dictamen emitido 
pOr la ponencia queden en la Secci6n administrativa, 
dOnde los señores Gobernador y Vocales pueden 
enterarse con el detenimiento preciso. 

El Sr. rnspector entregó al Jefe de -la Secci6n el 
expediente de sustituci6n de la lVlaestra de Nava de 
Ricomalillo O.a Vicenta Arias, por ser de su com
petencia su incoaci6n, según la Real Orden del 25 

de Junio citada. 
El Sr. Gobernador una vez aprobada el ·acta, 

~alud6 a los señores Vocales y ofreci6 su concurso 
para cuanto se relacione con el desarrollo de la , 
cultura popular. 

----
Junta provincial de 

primera enseñanza. 

Terminada la sesi6n anterior se- proceoi6 a la 
constitución· de- la Junta conforme a la nueva orga
nizaci6n. I • 
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Se acord6: Pedir una relaci6n de socios de la 
Cá"lnara de ~omercio a fin de poder formar la tern~ 
para el nombramiento de un Vocal; a la Diputaci6n, 
que remita terna de Vocales de la Comisi6n provin
cial, y se forme la terna de madre de f"-mili,,-. 

Quedó enterada de que el Sr. Chac6n present6 la 
terna enviada par el Sr. Gobernador militar para 
el nombramiento de Vocal Jefe del Ejército. 

E! Sr. Gobernador nombró Delegado para que 
convoque y cdebre la reuni6n de Jos ),!aestros de 
la capital á fin de que designen el :'Aaestro y :.\laes
tra que han de forma·r parte de esta Junta. 

Que se comunique a la Excma. Diputaci6n con
ceda mil pesetas para gastos de materji!.l de Secre
taría y de propag:;,.nda, conforme a la regla .~." de la 
Re<.ll orden de 25 de Junio; y quinientas pesetas , 
pua material de la Inspección, así como se practi
quen las obras necesarias para habilitar local apro
piJ.do para las oficinas de la Inspecci6n y facilite el 

mobiliario, un escribiente y un ordenanza, como se 
previene en el arto 65 de! Real decreto de 5 de 
)'Iayo. 

Que se publique una Circular con instrucciones 
detalladas para la reeorganización de las Juntas lo
cales de primera ensenanza. 

Hacer coustar el sentimiento de la Corporación . . 
por el cese del Vocal Diputado D. Federico Munoz. 

Que el Secretario anterior entregue al actual el 
sello oficial, papel timbrado que tuviere y le pro
porcione cuantos antecedentes se relacionen con la .. 
nueva Junta. 

Que se den las gracias por los servicios prestados 
al Secretario que !!~sa D. Isidro Alonso, q,úen agra
deciendo la atenci6n ofreci6 cooperar como Vocal 
en cuanto su poco valer se lo permita. 

. , '7 'r ... 'P '0 • • • , ,- . 
',? s. =_" .•• ,._,e:", 

Sección oficial. 

&alordm dUtamlo reglas compkmi1ltorias y e;rpli

cativas jara la ejecución del Real decreto de ~ d~ 
j . 

. Mayo del ailo actual. que reurga1liza la Adminis-

cióll provincial y local de primera ntsniallza: 

dlmo. Sr.: En cumplimiento de Jo que previene 
el párrafo 2." del artfculo 47 del Real deér~to de 5 
de \1ayo último, que reorganiza 1.a Administraci6n 
provincial y local de primera enseñanz~, 
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S.l\1. el Rey (q. D. g.) se ha servido dictar las 
siguientes reglas complementarias y explicativas 
para la ejecuci6n de aquel Real dec,eto: 

• 

DI: las Juntas provimiaüs. 

1.'" Las Juntas provinciales de primera enseñanza 
acomodarán estrictamente su gesti6n a las atribu
ciones que les confiere el artículo 9.Q de! Real de
cr~to, evitando toda intervenci6n en Jos asuntos que 
por los Reales decretos de 5 de )'Iayo último corres
ponden a Jos Inspectores y Jef~ de las Secciones 
administrativas, y tramitando a estos funcionarios 
cualquier asunto que erroneamente elevasen a las 
Juntas provinciales los Alcaldes, ::\Iaestros, ,,-ccinda. 
Tio.y particulares. 

2." Los Presidentes de las Diputaciones sustitui
rán a los Gobernaóores en la presidencia de las Jun
tas provinciales en ausencia de éstos. 

El Director del rnstituto de segunda enseñanza, 
en las capitales de pro\-·incia que no tengan Univer
sidad, y dicho Director y un Catedrático de Univer
sidad propuesto por el Claustro, donde lo hubiere, 
ocupará:n las Vicepresidencias de las Juntas, corres
pondiendo a éstas acordar el oroen de prelación de 
dichas Vicepresidencias. 

3.s Los Jefes de 12s Secciones administrativas 
serán Vocales natos de las respectivas Juntas provin
ciales y también de los Consejos universitarios en 
las capitales de distrito para los asuutcs re!aciona
dos con la primera enseñanza. 

Ni los JefeS de las Secciones, ni los Inspectores, 
podrán ser elegidos Secretarios de las Juntas. Las 
Diputaciones provinciales facilitarán a los Secreta
rios designados el material de oficina necesario, y 
los Inspectores y Jefes de Sección, la cooperación 
que dichos Secretarios precisen para el debido cum
plimiento de los acuerdos de las JUf'.tas. 

De conformidad con el artículo S.':>, los Secretarios 
elevarán cada tres meses a la Direción general, por 
conducto de los Gobernadores, una certificación de 
las actas de las sesiones celebradas, !nsertando ade
más en el Boletín Oficial de la provincia los acuerdos 
que aquéllas comprendan. 

De las JU11tas locales. 

4.~ Donde hubiere Delegados Regios de primera 
enseñanza, est0s serán los presidentes de las respec
tivas Juntas locales, sin otras atribuciones que las 
Q'.le el Real decreto de 5 de )'1ayo 6!timo y'esta Real 
,;rden confieren expresamente a dichas Juntas, salvo 
j" que se determina para la de ?lJadrid. 

5." La propuesta de Secretario especial de la 
junta local a que se refiere el párrafo 2.", del ar
tículo 15, se elevará, por conducto y con informe 
dd Inspector jefe provincial de primera ensefianza, 
... la Dirección gener'al, la cual podrá oponerse a 
dicba pr.Jpuesta y devolverá a la junta local con su 
conformidad para el nombramiento definitivo, sin 
que en ningdn caso éste sea válido y en tanto na se 
haya cumplido aqtle! trámite. 

ó.'" Los Secretarios de las Juntas locales facilita
rán a las provinciales, Rectorado, Inspección y Sec
ciones administrativas cuantos antecedentes, infor-
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mes, certificaciones y document?s se le reclamen. 
Del incumplimiento de estos servicios darán cuenta 
aquellos organismos a Dirección general para la re_ 
sólución que proceda. 

7.8 Los Alcaldes Pres¡dent~s de las Juntas Jaca. 
les y los Delegados regios en su C:lSO pondrán inme
diatamente en conocimiento de Ja Inspección y de 
la SecciÓn administrativa las ausencias injustificadas 
de los ?lIaestros de la !ucalidad en días laborables y 
sin permiso de la Autoridad correspondiente, así 
como la no asistencia a las clases, tanto de la Es
cuela diurna cama de la nocturna. 

El Inspector Jefe, o guien haga sus veces en cada 
provincia, comunicará: al Jefe de· la Sección admi
nistrativa la resolución a que haya lugar, después de 
verificadas las averiguaciones necesarias en relación 
con la suspensión de haberes del ~\'!aestro culpable, 
correspondiendo al Jefe de la Sección tomar medio 
das oportunas a estos efectos. Igualmente consti
tuirá atención preferente de las juntas locales la 
asistencia de los alumnos a las Escuelas, cuidando 
de que- se apliquen estrictamente en este 'punto las 
prescripciones de la ley de 23 de junio de 1909. 

8." Para el mejor cumplimiento del párrafo 11 
del artículo 19, los Go!:,ernadores civiles pasarán a 
informe de los Jefes de las Secciones administrati
vas los presupuestos municipales, a fin de que estos 
funcionarios manifiesten si las cantidades propuestas 
son las reglamentarias. 

Asimismo los Inspectores de cada provincia 'po
drán interesar del Gobernador el envio de los pre
supuestos de aquellos Municipios que aparezcan 
negligentes en sus obligaciones con la primera ense~ 
ñanza, informando lo que proceda para Conocimiento 
y resoluci6n de la Autoridad gubernativa. 

9.3 Los traslados de Maestro dentro de la lo
calidad a que se refiere el párrafo !7 del articulo 191 
se entenderán a petición de los interesados y siem
pre que en la localidad sólo hubiera a la ocasiÓn un 
Maestro propietario en condiciones de solicitar aque
lla ventaja. En todos los demás casos las Juntas 
locales se atendrán a lo qlle dispone el párrafo 5." 
del articulo 19 del Real decreto de 5 de ?lIayo 
último rt:organizando la Inspecc16n de primera en
senanza y Real orden complementaria. 

JO. Para la aplicación de los párrafos 19 y 24 
del artículo 19 del Rezl decreto sobre administra_ 
ción provincial y Jocal, las juntas locales se limitaráIJ 
a recibir las observaciones de los padres de familia 
y vecindario, y a considerar atentamente las expo
l'iciones a que se refiere el artículo 24. En ningún 
caso podrán constar en las hojas de servicios de los 
:\iaestros los oficios laudatoriOS, votos de gracias, 
propuestas de recompensa, etc., del párrafo 24, 
mientras el Inspector no ponga su conformidad a la 
concesión o propuesta, comunicándolo así a la Junta 
local y Sección administrativa. 

tI. Las Exposiciones escolares que esta blece el 
artículo 24, substituirán a Jos antiguos exámenes, 
hoy suprimidos, y a este efecto los Maestros pfOcu~ 
rarán presentar, de manera sencilla, pero la má:s 
completa posible, los trabajos de sus alumnos de 
los diferentes grados y en las diversas materias del 
programa: cuadernos, diarios de clase, labores ma
nuales, herbarios, colecciones de minerales, de insec
tos, muestras de maderas, de productos agrícolas 
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e industriales; etc., procurando que aparezcan repre
sentadas las tareas de cada mes y acampanando 
los programas, notas y cuadros e:-:-plicativos que los 
Maestros estimen pertinentes. 

Las Juntas locales podrán ac~rdar la concesi6n de 
premios a los ~bestros y alumnos, celebrando a este 
efecto las solemnidades que juzguen oportunas. 

D~ las Secúones administrativas. 

12. Los funcionarios de las Secciones' adminis
trativas de primera enseñanza conservarán todos 
los derecbos que se derivan de sus respectivos nomo 
bramientos y títulos y no se opongan al contenido 
de los Reales decretos de 5 de Mayo último. 

Dichos funcionarios son inamovibles en su cargo 
y destino, no pudiendo ser declarados cesantes sino 
en virtud de ex.pediente, ni trasladados sin esta foro 
malidad o ::t petición propia. 

13. Los ascensos que en lo sucesivo se concedan 
en virtud de lo prevenido en los artículos 30, 3 r Y 
32 del Real decreto de 5 de ?\layo, no llevarán con
sigo el cambio de destino ~e los interesados, corrién
dose las escalas para cubnr los nómeros del escala
fón por orden de rigurosa antigüedad y proveyén
dose por concurso de traslado la plaza vacante, con 
arreglo al mismo escalafón. 

14. Los funcionarios cesantes que figuren como 
tales en los escalafones respectivos, tendrán derecho 
al reingreso en el Cuerpo y en la categoría ó!tima 
de los de su clase, ocupando Jos últimos lugares de 
éste y reservándoseles una vacante por cada tres 
que ocurran en las categorías que les correspondan. 

15. Las cantidades que en concepto de material 
de of1.cinJ. consignen las Diputacion.es para gastos de 
las SecciC'nes administrativas, serán libradas a los 
Jefes de éstas, rindiendo dichos funciOnarios c~enta 
justificada de la inversión a las expresadas Corpora
ciones. 

16. Las diligencias en las hojas de servicios de 
los }laestros irán firmadas, sin otra intervención, 
par el Oficial de Secretaría y visadas por el Jefe de 
la Sección. siendo ambos responsables de los errores 
que puedan haberse cometido cuando, nna vez de
puradas las responsabilidades consiguientes, se justi
fique la falsedad de esos documentos O de las certi
fic"ciones que expidan. 

lío Los Inspectores de primera ensenanza cuida
rán de poner en conocimiento de las Secciones ad
ministrativas las recompensas y correcciones que se 
otorguen o impongan a los Maestros, así como las 
licencias que se le concedan, á los efectos cansí_ 
guíen tes. Los l\laestros, a Su·vez, comunicarán a !a 
Inspección y Sección administrativa correspondien
tes el día en que comienzan a usar de dicha licencia 
y la fecha en que se hacen nuevamente cargo de la 
EScuela por haber terminado aquélla, considerán· 
dose falta grave el incumplimiento por los Máestros 
de este requisito. 

18. Las Secciones administrativas incoarán los 
expedientes de permuta y sustitución, permitiéndolos 
con informe del Jefe al Inspector de primera ense
ñanza respectivo, a los eréctos dd párrafo 9." de! 
artículo 19 del Real decreto reorganizando la lns 
pección. 
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19. Los Jefes de las Seccioues aprobarán, previo 
examen y conformidad del Negociado de Contabili
dad y reclamarán, en su caso, las-cuentas que deben 
rendir los Maestros cuando éstos no lo hicieran en 
los plazos reglamentarios, dirig:e;ndo a aquéllos los 
reparos que dichas cuentas les merezcan e inter
viniendo en lo que se refiere a la justificación de los 
gastos de matedal y reintegro de cantidades no 
invertidas. 

20. Los Maestros que deseen entablar recursos 
cor.tra Jos acuerdos recaídos en los escalafones del 
aumento gradu<!l, presentarán sus instancias en las 
Secciones administrativas de primera enseñanza, 
cuyos Jefés las pasarán a informe del Inspector Jefe 
prO\lincial, y evacuado éste, las elevará a la Direc· 
ción General, haciendo constar también su informe 
y uniendo los antecedentes que estime convenientes 
para mejor conocimiento de la Superioridad. 

21. La provisión de in{eridades se ajustará a lo 
que establece el artículo 40 de! Real decreto sobre 
administración provincia! y local de la primera en
señanza. En cada Rectorado se llevarán tantos li
bros.registros de aspirantes y de vacantes, por se
parado, como provincias comprenda el Distrito uni
versitario. La remisión de instancias se venficará en 
todo tiempo, pudiendo Jos aspirantes solicitar escue
las en una o varias provincias del Distrito, hacién
dolo constar así en la solicitud. En el Rectorado se 
extenderán tantos asientos en los respectivos llbros_ 
registros como provincias comprenda la instancia. 

Ocurrida una vacante se anot:uá en el libro co
rrespondiente y Se procederá a extender el nOmbra_ 
miento a favor del ?lhestro que ocupe el primer lu. 
gar en el turne de la provincia a que la Escuela co
rresponda, quedando en el acto anulados todos los 
efect0s de la instancia del Maestro nombr2.ndo en 
relación con las interinidades de aquélla y demás 
provincias. . 

Si entrasen en un mismo dfa en el Rectorado va
rias comunicaciones de vacantes, se las anotará en el 
libro· registro por riguroso orden alfabético, exten
diéndose con arreglo a este orde-n los nombra
mientos. 

El Rectorado remitirá dichos nombramientos a la 
Sección administrativa correspondiente. Los Maes
t~os ~s¡ nom~rados deberán tomar posesión en el 
termmo. precIso de ocho dias, a partir de aquel en 
que reCiban la credencial, entendiéndose renunciado 
el cargo cuando no lo verifiquen dentro de dicho 
plazo, o, si ja credencial hubiese sufrido extravío o 
no hubiese sido entregada al interesado dentro del 
pl~zo ?e quince días, a partir de la fecha de la pu
bhcac:ón del nombramiento en el BolRtiu oficial de 
la provincia adonde pertenezca la vacante. 
~n los casos de abandOno por el interino de la 
Escuela que sirva, bastará la comunicaci6n de la 

Junta l~cal manifestándolo o el oficio ¿el Inspector 
com~nlcando su separaci6n" para que la Sección 
c~ns!dere cesante al Maestro e inhabilitado por un 
ano para ocupar otra interinidad. 

22 Las atribuciones que la ley de 19 Junio de 
ISS? y el Reglamento dictado para su ejecuci6n 
ce.d!an a las Juntas provinc!ales de Instrucci6n pG
b\¡ca sobre derecros pasivos de 'l\Iagisterio, pasan a 
ser. de la competencia de las Secciones admi~istrati. 
vas de Primera enseñanza en virtud de haber sido 
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aquellas Corporaciones reorganizadas con distinta 
denominación y distintos servicios, 

23· Las Secciones administrativas de Primera 
enseñanza cumplirán cuanto ordene, con firma de su 
:Presidente o Vicepresidente, la Junta Central de 
I?erechos Pa,sivos d:! Magisterio en aquellos servi
CIOS que esten relaCIOnados con la misma. 

24-, Los informes que deberán emitir las Seccio
nes administrativas en Jos expedientes de que habla 
el párrafo 9.0 del artículo 36 del Real decreto citado, 
se concretarán tinicamente a consignar si los docu
mentos presentados pOr los solicitantes están confor
mes con los antecedentes que obren en su oficina, 
así como a reseñar cuanto considere conveniente 
para Hustrar a la referida Junta Cl::ntral en sus reso~ 
luciones. 

25· En sustituci6n ete las actuales cuentas abier~ 
tas en las s;,¡cursales del Banco de España a nombre 
de las Juntas provinciales de Instrucci6n púb!ica, 
las Secciones pro\"inciales abrirán otra cuenta co
rriente con la denominaci6n de «Secci6n adminisM 
trativa de Primera enseñanza». El s¡¡.!do resultante 
en la cuenta de la Junta provincial de Instrucci6n 
p'.lblica servirá para cancelar y abrir simu!tánea~ 
mente las dos referidas cuentas. 

Los Gobernadores civiles continuarán autorizan· 
do con su firma los talones al portador que las Sec
ciones administrativas de primera enseñanza expidan 
contra su cuenta corriente con el s610 objeto de 
realizar transferencias a la JllOta Central de Dere
chos Pasivos y satisfacer las obligaciones ordinarias 
y extraordinarias que ordene la referida Junta, exi
giendo al Jefe de la Secci6n el cumplimiento de las 
formalidades estableeidas y los comprobantes que 
motiven la retirada de fondos. Los talones al por
tador serán autorizados tambiép pOr las Jefes y 
Oficiales de Contabilidad, con la antefirma del Jefe 
de la Secci6n y el Oficial interventor. 

(Continuara.) 

Las t:Nociones de Aritmética:¡. para Es

cuela, y Colegios de primera enseñanza, de 

qua es autor D. Saturnino Rodríguez) y 

que están declaradas de texto por Real 

orden de 17 de Mayo de 1907, se hallan 

·de venta en todas las librerías de Toledo, 

Torrijos y Talavera de la Reina por el 

ínfimo precio de 4,50 pesetas -docena. 

Deben consultarla los señores Maestros 

que no la conozcan antes de formal' los 

presupuestos, para lo cual se en vía gratis 

un ejemplar a cuantos lo soliciten de su 

autor. 
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Comentarios 'l noticiaS. 
Quedan complacidos. 

Aquellos de nuestros suscriptores que ausentándose de 
sus residencias habituales, nos han manifestado su tem
poral y nuevo domicilio, recibirán en él, durante las vaca
ciones, LA BANDERA PROFESIOXAL, cuya publicación 
jamás pensaríamos en suspender, sin conter para eHo con 
el previo permiso de nuestros abonados, los cuales desea
mos que, durante el paréntesis de su ruda labor, obtengan 
el descanso que merecen. 

Se ha repefido. 

En el número anterior quedó por completo publicado el 
Real decreto de 5 de -~'yo sobre reformas en la Inspec· 
ción'.Y juntas, cometiendo el lapsus de repetir nuevamente 
dos artículos del que afecta a la Inspección, lo que adver
timos para evitar confusiones. 

Desde el presente número también dedicamos buena 
parte del periódico para seguir dando a conocer a los se
ñores Maestros las re:;!as complementarias y explicativas 
p2ra la ejecución del anterior Real decreto; pero perdo
narán nuestros lectores que no Jo hagamos en pa~inación 
separada e independiente por estar prohibido en virtud de 
reciente dispOSición. 

Cese? nombramiento. 

Ha cesado en el cargo de Subsecretario de Instrucción 
pública, D. Luis Arminán, por haber sido nombrado Di· 
,ector general de Comunicaciones. En su lugar ha tomado 
posesión de la Subsecretaria, D. Fernando Weyler. 

Oposiciones. 

En este mes deben anunciarse las oposiciones de turno 
libre, siendo el plazo para solicitar de treinta dias. 

No ha? exámenes. 

En vez de Jos exámenes, los Maestros vienen oblí~ados 
a celeorar una exposición con los trabajos practicados por 
los alumnos durante el curso, invHando a visitarla a la 
junta local y al vecindario. Además, cada Maestro debe 
elevar a este organismo, una ,\-1emoria concisa, anual, en 
la que se dé cuenta de los trabajos escolares realizados, 
de los resultados obtenidos y de los obstáculos habidos. 

Las vacaciones empezaron el18 y duran hasta fin de 
Agosto, en cuyo tiempo el Maestro puede residir donde 
le parezca, pero es indispensable lo comunique a la junta 
local. 

El que suscribe. 

Se ha d¡souesto que las instancias que se díriían a la 
Superioridad no se encabecen con la frase que epigrafía 
este suelto, porque esto, además de ser irrespetuoso, 
ofrece una dificultad suma cuando hay que examinar, en 
plazo fijo e improrro.o;¡able, varios miles de expedientes, 
como sucede en el Ministerio con los concursos generales 
de los M.aestros. Las firmas de «los que suscriben» suelen 
estar escritas en abreviatura y algunas veces en letras 
tan ilegibles que hay necesidad de perder un tiempo pre· 
cioso para descifrarlas, y esto es lo que se trata de evita, 
por la superioridad al dar la orden acordada sobre este 
particular. 
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Exposiciones escolares. 
En el número próximo nos ocuparemos de las que hemos 

visto en aque!las Escuelas donde los trabajos han estado 
expuestos por espacio de .!!Jliuno$ días, pues en algunas 
Escuelas, solo ha durado el tiempo que tardó la junta en 
visitarlas. 

De esa manera no se puede poner al pueblo en contacte 
con la labor de tales funcionarios, objeto principal que se 
persigue con la indicada exposición de trabajos escolares. 

Enhorabuena. 
Se la damos al estudioso joven D. Federico Ruíz Mor~ 

cuende, que en reñidas oposiciones ha obtenido una plaza 
de Archivero Bibliotecario, justo premio a sus excepcio
nales condiciones de talento y laboriosidad. 

El parentesco que le une con el DIrector de esta Revista, 
nos prohibe hacer los elogios que se merece el toledano 
Sr. Ruíz }.1.orcuende. . 

Junta loca! de primera enseñanza. 

El dia 18 se posesionaron de sus cargoS los nuevos vo
cales de este organismo, Sres. D.'" Dolores .1I.\artin, Re. 
gente de la Normal, D. Joaquín Cabello, Farmacéutico, y 
D. Saturnino Rodriguez, Concejal, nombrando Vicepresi
dente al Sacerdote D. Mariano Aparicio. 

Auguramos que la mencionada Junta no admitirá inge
rencias de criterios extraños en ninguna de sus resolu
ciones. 

Norma! de Maestros. 
En la Secretaria de este Centro, donde pueden recoger-

10$ personalmente, se encuentran a disposición de los in
teresados, los siguientes titulas: 

De Maestro elemental. 

D. Pedro León Sauquillo y OHero.-Pablo Faustlno 
Ledrado 'J Ruiz.-José Darío Batallas'} García Roldán.
Angel Gómez Garcfa.-Julio Garcia RuJz.-ürbano Gil '9 
Díaz.-Fermín Navarrete Chacón.-Carlos Campos Fer· 
nández.-Julián Cabello y Cabe!lo.-Julio Galiana Mata. 
Juan Coronado Qrtiz.-Pablo EII,>i!"a Coso Calero.-An
tonio Calomarde Ibáñez.-Francisco Justo Puñal y López. 
Rafael E m'~io"N úflez R odriguez.-Isidoro Dan'le! lDáñez y 
Martfnez.-Sixto Machado y Martínez.-Higinio Valero 'l 
Sánchez,-Manue! Montero y Arene.-Carlos Fornollí 'j 
Ferrer.-Wenceslao Pérez h1artín.-Eugenio Fernández 
Gutiérrez,-Timoteo Gómez y GÓmez.-Manuel Buendia 
y Sánchez.-Pedro Ferrés Quintana.-Buenal,1entura Fer~ 
nández Alarc6n. 

De Maestro superior. 

D. Alberto Cerro Labrador.-Vicente Hernández Ull.
erbtO!>a! José María Martín Maestro y Garcia.-Juan 
Molina '9 García. - Juan Garcia Elorrio. - Florenrino 
Ticiano Sanchez Morales. - José María Rodríguez 
Vázquez,-José Roberto López Agüero.-EmHio Moreno 
y L?fn.-Francisco Justo Puñal'j L6pez.-Pilar Soto y 
Zamarra.-Joaquín Nicolás Cuadrado Sánchez. 

- , . " . _" ' ,o - o 7 ._ e o_ , = • =r .. • aL : 

Najas de la Secciónadminisjraji~a. 
Por btlbar cumplido la edad de 60 8·1'I.OS 110 sido 

jubilada la MOl('strA $:tls!ituida de Campillo de la 
Jara, D,~ María del Oarm(1!l Rodriguez. 

* * * 

11 

i 

• 
; l 

• · , 

Terminada la liceucia que disfrutaba, ha vnelto 
a. encargarse de su Escuela la ~faestra propietaria 
'de Vi1!aseca de la Sagre, n.e Magdalena 8abeté. 
ce'Saodo la sustituta, D." Josefa Oliver y Alcázar. 

* 
** 

Tambiéo se ha reintegrado a Sti cargo D. Angel 
Martíu Rodríguez, Maestro propietario de Par~il!as~ 
que disfrutaba licencia para ampliar estudíos. 

, 
* , 

A los efectos de la Real orden de 25 de JUDio 

último, se ha remitido al Rectorado UD resumeo de 
Maestros y Maestres que figuraodo eo lista de as
pirantes a iDteraoidades en esta provincia, se haHan 
pendieotes de nombramiento. 

Ha cesado eo la Escuela de Cobeja por posesio
uarse de la de ChIJeca, el Maestro D, Ma'.lricio V. 
Jiméoez y MoraJeda. 

* 
** 

Se halla \'o.caote la EscGela de Layos, por tras
lad'o del Maestro D. Felipe DIescas y Gómez, a la 
de Fuentes (La Estrella). 

* 
*' *' 

Se ha rewitido a la Juota Central de pasivos
j 
in

formado favoubleOleote PO! la Seccióu, el expe
diente incoado por D. Augel Cuadrado, ea solicitud 
de devoluci6n de §escueotos sufridos por su difun
ta esposa D." Fulgeocla VáZQU8Z, Maestra que fué 
de Casarrubios de! Monte. 

, , .• 
Por el Ministerio de la Gobernación ba sido eu

terizada D,~ Augela Oria y Latre, Muestra de Ca. 
rranqne, p&ra que durante las presentes \'a~8ciones 
preste sus servicios eo el sanatorio marítimo de La. 
Pedrosa (Santander). 

Se ha ordeoedo al Habilitado de! partido de To
rrijas forme la n6mioa corraspondieote de las Can~ 
tidfldes que por atcl.lciooes de primera ellseflan2a 
anteriores al 1902 ha ingresado el Ayuntamiento 
de Alcabóo, 

* * , 
Por la Junta Central dE. Der(>chos pasi vos le ha 

sido concedida la peosióu de orfaudad de 4H6'66 
pesetas auuales a O.a Luisa Raiz de Villa y Nebot. 

* 
'" '" 

Ha sido jubilada por edad la Maestra de ArgéSJ
O," Ca.talina F, López, 
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Han cesado en el cargo de 1';.['lestros interinos • 
D_ ~icardo Migue!, Fuentes, y D. Juan P. Redrue-
110, Ameca. 

I ! , 
, 

Bargos.-p. G. Gracias por su ofrecimiento. }~.l!i ree 
bira e! periódico. 

, 
* * 

Santa O/alla.-F. L Recibí ¡a suya y queda complacido. 
,iJadrid.-E. T. Id. íd. id. íd. 

Se hao remitido a la Juote. Central de pasivos 
los resguardos de transferencias beches por los 
Habililadoe de asta producia por los descuentos 
realizados en Junio óJtimo que ascieodeo a 5.612'36 
pesetas. 

!I El Espinar.-L. B. Recibí su carifiosa que mucho 
',ocad", -,- ' 

1 
'" . CO, y qu= complacido, deseándole que le vaya 

muy bIen. 

I Gamonal.-L. G. Queda complacido. 
Boró.r.-M. B. Id. id. 
Talavera.-A. G. Ya le habrá dicho D. L leque hay. 

• 
* '" 

D. Pedro Gómez, Muestro de esta Capital, solici_ 
ta de la Juota Central se le clasifique con el haber 
pasivo que le corresponda. 

7 7 _" c ::. ,'cE 7 ",', 77._, ..... "'==_ ....... 
GRAN SASTRERíA 

DE 

Comercio, S9.-TOlEDO.-Comercio, 59. 
A la" Dirección general de primera eoseI1aoza se 

ha remitido las certificaciones del material de las 
Escuelas diumas y de adultos correspoudieute l:IJ 
2.° semestre del afio actual. 

• 
II1'V 1:7 77 t la 7 ti Z - 7 -~,~, :.,.-"".~-=.=, ... , =-=é=.~'_~'",," ___ LE LEL __ '7 : +1 _ Z 7'"" __ _ 

Correspondencia particular. 

Gran especialidad en trajes talares y de paisa- . 

no.-A todo cliente que aeredite,sel"suScríptor 

de este periódico, se le hace una rebaja de un 
Alcaudefe.-G. F. La escribí oportunamente y en 10 

demás "'ueda complacida. - I ... '1 ¡, 
10 por iOO. 

ANUNCIOS 

Nuevo libro de lectura «CORAZÓN» 
(DIARIO DE UN NIÑO) 

por Edrnundo de Arnicis. 

Nada más'loable que vulgarizar, en cuanto se'a posible, la lectura de €:ste libro, que na sido conceptulido 
• • 

por la critica COIllO un rooDOrlleoto de pedagogía. 
Deben léerle todos los llitlos y estudiarle todos los maestros. 
Un tomo de 296 páginas, COn OOfl. lamina á plana entero en esda cuento meusual de los que coutiec.e el 

libro, y 00 precipso cromo 8U la cubierta, representando uDa de las escenas más culminantes y sentidas de 
la obra. Encuadernada en cartooé, 1,25 ejemplar. 

" 
Me "Un, '. , '.'7, " 

Qua ,,~J!)ISu.? por Enrique Sienkiewicz. 

Eú LIBRO MAS SENSAOIONAL DEL SIGLO XIX 

DOS TOMOS ENOUADERNADOS A LA PASTA 

¡¡2 PESETAS 50 CÉNTDIOS!t 

V~ndense en la librería de <!eledonio frlartin.,-Comercio, 53, TOLEDO 
_ (Esquina á la calle de Belén). _ 

En [a r::oisma be.y surtido completo de los libros de los Sres. Solaoa y Asciirza, dando bonúS de peseta 
por cada llua que se compre, que sirve para pago de 1" suscripcióo al Magisterio Espaií.ol. 

Ventas al eoatado. 
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librena de RllFtléL GOMEZ-MENOR 
eOMERelO, 57.·TOhE~O 

: 3' s : • 

En-esta Casa, una de las más antiguas y acreditadas en el ramo, encontrarán los Sres. Mae::;
tros~'-un completo y moderno-surtido en libros de Primera Enseñan~a, ma~as. pizarras, es~eras, 
tint~ro.s y,demás objetos propios para las Escuelas, pues des:an~o satIsfacer a ~u !1u~erosa cliente
la' cuenta con un material pedag6gico numeroso Y de lo mas moderno conocldo.-..... omo los pre
.a~s ~ son los "más económÍcos posibles, este establecimiento se recomjp.nil::¡ nor !'ti <:;610. 

EÍiBeo RécllÚ •. -Geografla UDivere¡"J, (ll'tOmos).. . . 24,00 R. UT/J81l8 .• ... -Aritmética (docena) : -. . . .. •. .... 4,.60 
.E.-Villcenli .. ;.-El Quijote de las Escuelas.:. . •.. . . 2,60 Lafuente .. •.•. -Historia de Esp~fia (25 tomos}.... 12500 
.lk,)folÍln.a ..•. '-~A?u~r¡ó ~el.M&eSlrO, par,a 1~09... '2,00 DiccionArio de :& Real Academia ' 
S:fJáZlI!)tt. o' ••• _DlcClonano ¡lustrad o.... ... .... .. 7 ,00 (13.~ edición) .• ; .•••.. ' ....••.. :. 25,00 
V>.4searia:.: .'-Trabejós tr-Rr;ual~e •• ;............ 2,00 E. Vera .. o " •• _Dlccionar;o COÓlp!;:;to de LengclI 

,ji: Ferriá1iae,z,. -Lecciones de Geoa;etría .••.. _._. _ .. _._~,~,~oo_..:..-:~-:~=:;: ca~t .. ll~ .. .a. - - • - <>f\ M 

lL .GRA-FF.GNY.-.Pequeña enciclopedia electl'o-m¡ocáni- li" L. A. BARRÉ. -Pequ~fia enciclopedia pPáctiea de cons':' 
, -·ca.- que comprende los siguientes _tomOs: 

l't:l.S. 1 trucción, que eomp:ren_ae lOS ,"tomos SigUIentes: 

¡ 
Ptr. •• ' 

i! Mancjl.l_e!ém,en lal de electri c:'d (Id induet~,í!!! •. ,',: 
2." :r.-!anua! pr:\cÜco del Encimado de O¡UllmpS v mo-

;ore8' eMctricos.' ... , .r. •••.•.••••••••••••••• 

S;~~, .ptl_,"f :asouOl~!2.dores ... ," , .................. . 
~; L9_s:.caoilHzaeioo!:s eléet.ricas. ',' • '" ••..•••••. , . 
.á0 Fo .... í:mero condoetor, dé roiquinas de_ upor •.•.• -. 
,6."'E!,éno·doctor de motOres de gas y petróleo.~ •••• 
7," ,Gola práctica del. alumbrado eléctrieo ..••• -•.. ,; 
8.° El montador electricíst!l.~ ..•••••• ';-... , •. '~ '; .• ' • 
9.';'&1 trenl>porte -eléctrico de las fuerzas tootoras ••. 

lO.o Redes teidónicss y carr.paniJlss ....• _ •.•••. :.,. 
n'.o ManUAl de) elE'ctn}·qnímico •.. ,.'.' •..•.• , .••• 
12.0 La 1'leétricidad para todos.-Aplic",cionee 'di--, ,'-

ve 1sa[. .••.•.•••••••••• ' .••..•••. ' , ••••..• 

1,50 

1,60 
~¡60 
1,60 

'1 :50 , 

, 

1-,60 
1,60 
1,150 
1,JiO .Ii 
J ,50 1, 

1,úO 

1 ,50 

1.0 Movimiento' de tienas, fundaciones, andamilOjés. 
2.0 ·Materialee de construcción (empleo y resiste.neia) 
3.0 -F ábJii:as en generá1. ; ; '. ~ '. '. : .' .":,." .:~ •..••.•• ' .'_. _ • 
4."-Carpinteria de armar ••. _ •. -;. .• ; •• :" ••..• ;: ..• 
5.0 Cerpi)'Jteria de taller .• '" ••. -. , .... ' •. '. ; .... ' • .-•• '. _ 
6," Construcciones' metálicas., .•.•• · ... ; .• , • ." ••..• 
7." Cerr,ejería. ferreierfay obras l;)f§tálicll.s aeeesOrie8. 
8:" Pintura, \'idderíe, decoración, empedrados, Em-

baldoslldos"ete ..•............••...••...... 
9.C CaJefaedón, fumistería, ventilación, alumbrado 

y eleetrlclqad •.••.•.• o •••••••••••••••••••• 

10.c Distribución de agua. 611neamlento ...• _ ....... . 
U.O Cubiertas y scs Rcce.e:oriOS ••.•••••. _ •••••••...• 
12." Leyes y reglamentos relativos á la constmcción. 

Estas obras se facilitan' también á ph.zos de cinco peset<is mensuales. 
, _, . _ - oC 

l,50 
1,0<> 
1,'" 
l,ro 
1,60 
1,60-
1,60 

1,50. 

1,' 
1,' 
1,' 
15 . , 

L.a siemp-re:creciente ve,nta de la tinta en 'polvo granular "EU R E J"11\." soluble 
en,agua Írí~; prueba la bondad de la ruisma. ¡Lo mejor y más económico para :Maestros! 

Cada tubo da. DOS LITROS de buena tinta. 
Producto patentado, marca registrada 

De venta en la Librería de_D. Rafael Gómez~Menor, Comercio, 57.-Toledo . 
. Plumas Humboldt, Colegio, etc., etc. Las más duraderas. 

""==========~==~c==c==~~~~~~~~~~~==~~~~~~;o~~c;~~c=~:"============~, - ~ 

LA BANDERA PROFESIONAL 
Esta RevÍsta Iacílíta á sus lectores una detallada información ae ,LOCOS lOS acuerdOS tomaaos 

por la ilustre Junta .provincial, de~Jnstrucdo'~- pública de la proyin4cj~k -
, l.J:a Bandera Profesional géStlQna cOIi,- insistenéia cer<,-a, de fa: Ditmtac16n pl'Ovincial se abone 

á los- Sres. Maestros el importe d_e! aumento gradual. 
-ua.Band,úa Proresional realiz-a 'gr.atuítamente, éh'obsequio ,á-sus suscriptores, cuantas au-

tOf_i2d.ciones manden, y gt;stiona cuantoS- ~UÍ)tos tengan en-la Diputación, Junta de Instrucción 
pública j Instituto y Escuelas NOI:m.ale;s, etc. 

Ita Bandera Proresional se"lfu,¡;:e eco de todas las_ disposiciones oficiales y noticias de 108-
Centros docentes y-contesta .(vuelta de correo, mandando sello, a cuantas consuÍfas se hagan. 

_._ ...... _ .. _ ........ _-_ .. -._ .. _ ... _.-.. - . ._"-" .. _,--_._---._ ... _.~-------
TOLEDO.-Imprenta, librería y encuadernaci6n de Rafael Gómez·Menor.-Comercio, 57 y SiHeria, 15. 


